
REFLEXIONES 

LAS TENDENCIAS ACTUALES DEL 

DERECHO CONSTITUCIONAL FINISECULAR 

En el trabajo que presentamos a continua-

ción, el autor hace un inventario de los 

cambios que se han producido y se siguen 

produciendo en la forma de pensar el dere-

cho constitucional, en tanto teoría del Esta-

do, como consecuencia de las profundas 

transformaciones que ha sufrido el mundo 

en estos años postreros del siglo. 

Como consecuencia de esto, en él encontra-

remos una gran preocupación por la revi-

sión de la dogmática tradicional del dere-

cho constitucional a la luz de los nuevos 

modelos sociales que parecen forjarse de 

cara al próximo siglo. 

Las reflexiones de Bidart Campos, en este 

sentido, son un imprescindible marco teóri-

co para la comprensión y el estudio 

no sólo de la materia constitucional sino del 

Derecho todo y de lo que será su devenir en 

años sucesivos. 
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l. Nos toca vivir la:; postrimerías del siglo XX y aguar· 
dar el comienzo del segundo milenio. Es bueno que quie· 
nes trabajamos en el campo constitucional deslict:mm J:¡ 
mirada a las tendencias que. predominantemente. acuse el 
bien llamado "derecho de la Constitución". tanto en Jo que 
nos parece un progreso hacia el bien. como en los retroce
sos o Jos sesgos que implican un progreso hacia el mal (si es 

que. con Maritain. admitimos en el devenir de la historia un 
doble progreso contrario: hacia el bien y hacia el mal) 

Asimismo, el panorama que así podemos tra1ar ofrece 
una bifurcación que ju;gamos interesante: por un l~1do. J:¡ 
observación puedt: recaer en los textos constitucion~lle.s 
que el derecho comparado pone a 11uc.stro alcance: por el 
otro. no debemos obviar el anúlisis paralelo de lo que se 
llama la Constitución material. para verificar la vigenci~t 
sociológ"ica en la dimensitín también sociolt'lgica del mun
do jurídico. Y esto porque muchas veces la Constitucitín 
material discrepa con la formal. y hasta suele oponérsele. 

El paisaJe es tan amplio que sólo permite o. traer par

cialmente algunas de las tendencias conlemporúne~ls en 

orden a las transformaciones m(Js interesantes. Perd6ncsc. 
~ntonces. la otra serie de omisiones en que inevitablelllL'n· 
te vamos a incurrir. 

2. Quiz(J muy convencionalmente hemos de comcn;.ar 
con una doble y sugestiva tendencia que ~¡dverttmo.s en 
dimensi6n universal. Los Estados exhiben. de fronteras 
adentro. un fuerte movimiento descentrali;ador. que cabe 
asimilar a una fuerza centrífuga, en rescate y afi~uuamien
to de las autonomías regionales y locales. Lo hemos visto 
y lo vemos en las tendencias lüleralistas. de las que es 

eJemplo reciente la reforma constitucional de Bélgica de 
1933; y lo vemos en los Estados apodados autonómicos o 

l'cdero-region.ales. y en las autonomías municip~des. Esta 
fuer/a centrífuga llega a veces al borde de la desintegra

ción, los separatismos y los ímpetus independistas. no sin 
violencia en muchos casos. 

A la inversa. fronteras afuera. se fortalecen las agrega
ciones unitivas y las integraciones en comunidades supracs
tatalcs, que revelan una fuerza centrípeta de la que da tt:sti
monio la Unión Europea con el tratado de Maastrich de 1992. 

3. Alguna conexión nos parece advertir con una muy 
fuert~ lección que nos ha legado la desmembraL·ión y des· 

aparición de la Unión Soviética y de ex- Yugoslavia. Es 

muy útil aprenderlas: cuando un Estado se constituye 
coactivamente y de modo artificial. amalgamando socie
dades, pueblos. comunidades y grupos que no comparten 
una común voluntad de convivir juntos -porque los sepa· 
ran marcadas diferencias políticas. étnicas, raciales, reli
giosas. históricas. etc.- queda anidado en ese Estadtl un 
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krmento de disgregación y de resentimient o que, m ás tar
de o mjs te m¡mmo, aflora para poner término con la secc
sJún a dicha :tglutinación fo rzosa. ¡,No sería , :1 su modo. 
otr:1 m a ni kstaci<\n de l k nómcno autonó mi co o indc pc n
di sta a qu e antes hicimos rekrenci a'1 

4. Cuando se detiene la mirada en todo cu anto hasta 
aquí descri bimos sint éticamente, algunos suponen que el 
knómeno "Estado" cst:í en vías de desaparición como for
ma po líti ca organit.ati va de la con vivencia soc ial. Y ad dis

crepamos. El hecho de que sectores reg ionales o locales 
que hacen parte de un Estado determinado quieran scgregarse 

o se segreguen. no es expresi ón de una tendencia a la di so
luc ión o al eclipse del Estado; lo que ocurre es que no qu ie
ren se1· parte de l Estado que integran; qui eren separarse para 
lormar su propio Estado. Y cuando los Estados se unen en 
un :1 organización comunitari a supraes tat a l. és ta no los su
planta , porque los que se integran a esa organizaci ón son 
Estados que retienen su condic ión de tales . 

5 . Lo que . en cam bi o , sí ostenta g ra n dosis de ve rdad 
es e l hecho de qu e se vien e produciendo una reducción o 
li mitación en lo que antes eran competencias estatal es pro

pias de la juri sdi cción inte rna. Es to lo vemos, como míni
mo, en dos :tspec tos. Por un lado, las int egrac iones comu
ni ta ri as pn:suponen qu e a ¡·aít. del tratado-marco, Jos 
Estados que las forman trans-
fie ren o ceden a los órganos de 
la co munid:td :tl gunas de aqu e
ll as competenc ias , con el resul

tado de que las deci s iones de 
esos <Í rganos - latamente llama
das "de recho comunitario"- son 

de aplicac ión obligatoria y di
J-c..:ta en la ju risdicc ió n intcrn:~ 
de c;¡Ja Es tado parte. Por otro 
lado . e l derec ho internac ional 
de Jos derechos humanos exhi -
be una fi sono mía di stint a a la 
de l derecho internaci onal c lás ico o común , y en éste con
vi ene detenerse un mo mento. 

6. Cas i J og m:íti camen te debemos afirmar lo si g ui e n
te: primero . la persona humana ha akanzado el rango y la 
ca lidad de sujet o de de rec ho inte rnac ional; Jo segundo. el 
Estad o que se hace parte en un sistema intern:tc ional de 
de rechos humanos et lllse rva su JUri sdi cción intern a para 
aloj:1r en e ll :t al sis te ma de de rechos , pero no co mo juris
d icc iún exc lu siva o reservada. s ino concurrente con laj u
ri sdi cc iún int e rnac ional que también to ma a su cargo, co n 
la consecuenc ia de que e l Estado debe respet ar y hacer 
ek cti vo el si stema de derechos que , como mínimo . tiene 

su fuente en e l derecho internaci onal , pudiendo meJorarlo 
y ampliarl o, pero no di sminutrlo o desconocerlo; lo ten.:e
rn. carece de coherencia con e l derecho inte rnac iona l todo 
derecho interno que no hace suyo el principio de primacía 
del primero sobre el segundo, po rqu e este princi pi o cons
ta c laramente en la Convenci ón de Viena so bre derecho de 
los tratados; cuarto , Jos tratados sobre derechos humanos 

-a Jil'cl-cncia de los tratados c lásicos- tienen co mo finali
dad investir de titula ri dad de derechos a las personas que 

forman parte de la po bl ac ión del Estado o que estün baj o 
su juri sdicciún y, por ende, obli gan a dar efect ividad a los 

mi smos de rec hos en la juri sdicción inte rna en que tienen 

que aplicarse y cu mpli rse; quinto. o rigi nan o bli gación in
terna e inte rnacional. con las recíprocas responsabilidades 
del Estado que los viola o Jos incumple ; sexto, un sis tema 
internac ional de de rechos humanos inclu ye un tribunal co n 
competenc ia par¡¡ conocer de las transgresiones imput a-

Las tendencias actuales del den~dw cunstituci<mal finisecular 

bies a los Estados pa rte, y las sente ncias de dic ho tribunal 
su pracstatal obli gan a l Estado ; séptimo , un s is tema com
pleto de derechos hum<~nos requiere nutrirse de un a doble 
fu ente - la in terna y la internacional- y acep tar la re tmali
mentac ión entre una y o tra , de modo que cada caso se re
suel va mediante un a opc ión pre ferencia l por la fuent e que 
su ministra la nmma müs fa vorab le a la persona y a l siste

ma de derechos ; octavo . los derechos que ti enen su fu en te 
en e l derecho interno se han de interpretar de conformidad 
con los tra tados inte rnaci onales de derechos hum anos. 

Lo expues to acerca del de rec ho de intcgraciún com u
nitaria y del derecho intern aci onal de derec hos humanos 
hace pensar en una co nrluen cia ent re de recho co nsti tuci o
na l y de recho inte rn ac iona l. Sea que se hable de una 
intcrnacionalizac ión del derecho constitucional (porque e l 
de recho internaciona l asume para si conten idos de l de re
ch o constituc ional) o de una constituci onal ización del de

recho inte rn ac ional (porque el derecho constitucional in
corpora cont enidos de fu ente internac ion a l en materias 
antes reservadas a la juri sdicc ión interna) lo c ierto es que, 

si n extraviar la autonomía de su s fu entes y sus prod uctos, 
e l de recho constituc ional y el derecho internac ion al en
tran en intersecci ón con una especie de integración ad iti va. 
E ll enómcno no debe juzgarse como una inte rfe renc ia sino , 

al cont rari o, como una coad yu
vanci a, y no asumirl o puede lle
gar a configurar una expresión 
de autismo o de ensimisma
miento a islacioni sta del Estado. 

7. Después de lo dicho, con
viene reca lc ar un momento en 
la necesidad de revisar y reaJUS

t:.l r conceptos y tipo log ías de l 
de recho constituc ional que, e la-
borados en épocas muy d istin
tas a las ac tua les, demandan un 
aggiornamento cuando se aspi-

ra a a compasar la s te nd e nci a s y tran s forma c iones 
fini secula res a las que estamos as istiendo. 

Para e ll o, es útil comprende ¡· que todo Estado que se 

in serta en una organi ¿ac ión supraestatal comunitaria o que 
se hace parte en un sistema inte rnaci onal de derechos hu
manos. lo hace por su dec isión y vo luntad . y co n su con
sentimi ento. Inc luso cuando reconoce la primacía del de
recho int e rn ac iona l sobre el prop io , adopta una decisión 
que no le viene impuest a coacti vamcnte. Bi en cabe soste
ner que la Constituci ún sigu e si endo la fuente primaria del 
orden Jurídi co de l Es tado, y que conse rva su su premacía, 
una vez que nos damos cuenta de que - aun en el caso de 
hacer pre val ecer sobre e ll a al derecho inte rnac ional- la 
Co nstitución como producto de l poder con stitu yente es la 
que ddinc el orden jerárquico en e l derecho interno y la 
que escalona sus planos y su gradación. 

No Jebe asustarnos, entonces , ninguno de los reto
ques que, sin abdicar del ej e tronca l del const ituci onali s
mo cl:ísico, han de introducirse en la teoría contemporá

nea del de recho con st ituc ional para lograr su afinid ad con 
las novedades propias del ti e mpo y del ritmo hi stóri cos 
que nos tienen como protagoni stas. 

Si los Estados que se ni egan a comprenderlo co rren el 

ya mencionado riesgo de asilarsc del contexto uni versal, 
una teoría consti ll!c ional par::tlelamente ret icente incurre 
en actitudes nn:í logas. Replegarse hermé ti ca mente sobre 
etapas superadas en el devenir hi stórico es tan to co mo 
esclerosarse dentro de un perímetro sin capacidad de po
rosidad y de ósmosis . 



CoNSTITCCIO:-íAI, 

S. Ahord sobreviene un ruhro 
que puede ser polémic·o. y en el 
cual muchas ve,·es dete,·tamos 
~1que\\a ambivaleJ1cia antes recor
dada: una Constitución escrita que 
carece de coincidencia con la 

Constituci<ínmaterial ¿,A qué estamos rcliriéndonos'' Sen
ci\Lunente al constitucionalismo social qu<' es herencia tem
P'·~¡na de nuestra América Latina. desde \~1 Constituci1ín 
¡m·xic~llla de Querétaro. de 1 1) 17. se¡_!uida dos a líos des
pués por\;¡ ~Iiemana de Weimar. 

f\o hay duda que en la segunda mitad del siglo que 
concluye el constitucionalismo clásico ,.,,cihiú -sin retm
cesos ni sust¡·acciones respecto de su contenido originario 
dieciochesco- L1 añadidura complementaria del constitu
Clon~disnw social. Las constituciones de postguerra. y :1ún 
I~JS mis recientes. dieron recepci<ín ~~los dereclws sociaks 
con f<'mnuLJS va¡·iah\cs. entre las que nos resulta elonienlL' 
\~¡de "J:st~Jdo .soci~Ii y democr:ítico de <krc'cho" que em
plea \:1 Con.stitucJJÍn de Espal1~1 de 1 'J7S. \Jo e.s del L':JSo 
l'Xpltcar qué .significan estas dcl'ini,·iones comtitucion~I
ks. ni qué son los derechos sociales (con denJ>tnin~JL·¡¡Ín 
discutida muchas veces. pero comprenSible cu~ulllo en su 
catL,g<liÍa se hospeda a los derechos eCJlJHímicos. snciaks 
v culturales y. en la mayoría de ellos. se ~Id vierte\;¡ pr,·seJl
ci~J de "derechos de prestaciún" 
en los que la obligaci1ín del su
JL'to pasivo consiste en dar o en 
hacer algo positivo a favor del 
titular de esos derechos). 

Subsiste. pues. en la línea 
predJllniiLJJlle del con.stitucio
na!JSmo de nue.stru días una 
nor1natividad favorable al cons
titucionalisnw social. a título 
reu>rd~JtJll·io decimos que. ~~ 

IliiestJ·¡, ¡tJJcio. ~Idquiri1í r<'ciente énL1s1.s en\:¡ relurm:1 de 
1 '! 1!4 a \;¡ Constituci1ín argentina. 

Pero cu~u1do el an:ílisis pas~1 de 1<1 "\ctr~¡" constitucio
nal a la Constituciún m~1terial. enfrentamos las contLipl>
sJciJli1L's. Es un curioso fenómeno. pues. ¡mr un lado. que
d~I la sen.s~Jci<ín de que ningún constituyente se atreve a 
ocultar o supr11111r Lis normas sobre constitucion~Iiismo 
social en \:¡Constitución que s~mciona. y. por el otro. ve
mos con luerte presencia Llll~l ole~1da de políticas econú
micas que suelen catalogarse como neolibe¡·~J!es y expre
san rasgos de lo que, convencionalmente. se 1\amJÍ y se 
continúa \lam~mdo ·'conservadurismo". muchas veces con 
inlluencia de las derechas y con apoyo de grupos de poder 
económico notorio. 

No sería atrevido afirmar que, a escala pLlnetaria. aun
que con fisonomías disímiles y propias de cada Estado y 
de cada coyuntura, las políticas estatales se alinean en el 
sentido descrito. 

'!. ¡.Por qué dijimos que aquí había una discordancia 
-·y tantas veces una incompatibilidad rayan~¡ en la incons
titucionalidad- entre la Constituci(mmatcrial y la formal·' 
Por la sencillísima ra1.<Ín de que aquellas políticas 
neolibera\cs conservadoras se emprenden al alto costo de 
m~¡rginar, sacrificar y hasta violar los derechos sm·ia\cs. 
Díganlo nuestras sociedades -también L1s europe~JS- abru
madas por la marginalidad. el desempleo. \:¡ des~lteill'iJín 
de la educaciún, de la .salud y de la seguridad social. en 
algunos casos la improductividad y la recesión económi
ca, y en otros un~I especie de sateli.smo respecto de mode
los for:tneos y de presiones externas. 

Est<1 "moda" ene·\ CllllS!ItllcJon~IiiSJlH> Ill:Itni:Ii J'llt'dt'. 
:!caso. ser un,·kcto dt· nuinems:J.s ,·ausas. Cit:JJ\'nH>s dos: 
Jllll·una p~Irl<'. elll~lnl:Jdo "Estado de hien,·st:¡¡" dcSJllc'Silr(l 
a veces su interv<'ncioniSJlH> pat<'rn~IiJSLl v ~¡got<'> sus\''"'. 
hiiidades efectivas. lo que· k v~IiiJÍ dcsné'dJto v re¡lr<>ch,·s: 
de otra p~Irtc, \:¡ des~IpariciJÍJl de \m Lstadm coJllllllJsi:JS 
en la Uni(m Soviética y su pnil'cria tk \:¡ bm>p~I ori,·JJt:Ji 
hi1.0 LTL'Cr ~~ llllll'illls qu,· \:¡ únic;¡ ickologí~I .SIIJlér.stJlL' n;1 
la del viejo IIber~IiJSillJ> del siglo XIX v d,· 1111 C:IJliLiiiSJn" 
sin atenuante.s. El uiito Jdo\;ítnco al Incrc·ado l1hrc \ ~~ \:1 
compclenci~l irrestrict~J han conducido :1 llllL'COJH>nlicJ.sJn<• 
sin p~III~Itivos, donde los seres lnJJll~lllll.s .SJllllllS ni.IIlll'l'"' v 

\:¡ economí:I e.s tínicamente llll u>n¡unto d<' t'llent:Js. J-:,t,l 
aritmética incrusi:Jda en J:¡.s polític~1s c'n I1<>.~:JS t'S \:1 LJllt' 
rifle con los princ1pios q11e en,·\ texto de \:JS con\liliiL'Il'
nes pmL·iam~mel !:sudo .sm·ial v dt'nJJ>n~ítico de d,·r,·,·h" 
v d~111 c<lllst~mcia ,·scrit~J d,· los dcrec·\ws soci;Jic·s. 

( 'omo Jll> considcJ:JJnos .S<'rJo que ~¡\ I:IJJtt':II i:JS lt'n
dcnci~JS constitucion:Ii<'S :JL·t¡¡~¡ks IJJ>S rL·c·illv:lllJJ>S ,·¡¡ ill LJII,' 
ludada icemos ,·n LIS l'J>JJ.StJtuciJllles lurin:Iic.s. \ lJIIL' 1111:1 
visit'111 C<>mplet:J exige J'llllLT ~Jtl'Jlcit'>Jl ~~lo lJIIl' ~ll'OIIttTL' ,·n 
e\ CllllStituc·ion:J!iSJllll I!LIIt'J 1:1\. ¡\:JJllOS J>ill SL'Jb\:Jc\:JS t'.st:l' 
desvi:Ici<llll'S LJII<'. pllr <ltLJ l'~lllL' .. sn¡¡ oh¡,·to iJJdrs!nJJti:llill 
de n11e.stro JLIIcin disv;Iiinso. 

1 O. llahLJJno.s ¡¡\mi Ido;¡\~¡ ck·l'cn,·straciJ.llllk los L.sLI
dus l'llllllllli.st~JS ~~ tr;J\és ck 11n 
¡·epentino dnrt1111he tklmuro ck 
llerlín y un pwce.so 11\tnim IllU\ 
~JCekr:Jdocn la EtiiOJ'~' llri<'Ill:Ji 
El polo que. Ulll diilll'nsi<in JJJJI
wrs~Ii. ~11\í se sit11ah:1. JliiS<> ll'r
nliilll ~~ la hipol~md~lll v· :1 \~¡de· 

llUillill~ld:t ~tlcrr:l J'rÍ:t L'lllr1..' 

OcTJdente y Ori<'nlL' :\lwr:t ,,,. 
hrevive \:¡ dimensit'>n "'\orlt' 1 

Sm" y el .suhdes:JJTJ>IIJ>. Ill> .sJJ: 
\as insillli~Idas rCfJ:JCL'ione.S L'n\as rc:\;J('JOnL'S llllt'lll:Jl'illll:J
\cs, tr~JJlsn~Icion~dcs y Illliitinac·ion~Iies. y ,·n,·\ dncTiw 111-
tcrno de los Fst~Jdos. 

Entre tanto. el dcreclw intern~Icional tk los dn,·chus 
hulllaJlllS no ahc\ica L'n \:J.S formu\~Jl'iOill'S noiJll:Jtii':JS ck 
\u.s tratado.s en materia d,· derechos .soclllLTOn<·llniL'llS v ,·u\
tura\cs. insistiendo en .Sil pwg¡·es¡v¡¡bc\ v Sil Ill:I\inJJ/:1-
ciJín. Val¡_!a C{)Jll(l ejemplo ,.¡ Protou>lo dL' s~Jil s~Ii V~Jl\(lJ' 

que. según crcemus, no h~I aklJJI/~Idn tod:I\'Í:t el niÍill<'J'l) 
de ratil.ic~Iuones necesarias para entr:Ir L'n viglli 

Estas du~didades nos preocupan sobrL'nl~JJlLT:J. f\o ¡·;¡,·. 
mus en la ingenuidad de suponer que el constitucion~¡\¡.s. 

mo guarda dependencia ~1hsoluta y total resp<Tto tk \:" 
políticas econt'llnicas, Jllll·que no nos L'Oll\'L'llce 11111gun:t 
clase de determinismo. Pero es cierto que e.sa.s polítiL·a.s 1· 

el orden económico en si mi Sino. cotno "orden" qll<' es se· 
refractan en el constitueionali.snlll Ill~IIni~Ii. L~J IL'mLI 
sistémica puede ayudamos a entemkrlo cJJanclo l'JllllJlLILI 
entre los di versos subsistemas;¡\ suhsisll'In:J LTJ>Jl(llmco. 1 

nos permite saber que .si desdL' el suhsiste1na ecom'llnlu> 
no ingresan aportes favorables y funcion~J!es ~¡\ sistc'nl:l 
político, y si esto no neutrali1~1 11 mctaholi1a los m:Iiignos 
que se le incorporan. la dcmoc¡·ac·ia social padece tkll'rio
ros, y carece de un condicionamiento propicio que le <'S 
indispensable para erradicar L1.s hipo.sulicicncilis y lu.s Lk'
ficit.s que perjudican a LI sociedad y. en e\1~1. :1 l~1.s JlLTS<lll:JS 
menos favorecidas. 

Con alguna rclaciJín respecto de lo que henms tiJH>d;J 
do el economicismo se nos aparece el tL'I11~I y la rc~JIId;¡c\ 

de la "reforma del Estado". Los Est:Jdos LJIIL' \:¡ ~J.su¡n,·n 
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l<k nt icCls e n todt~s c llt~ s. Pe ro Jo que queremos proponer 
es <JLIL' si :ll .ront:lllltiS con cigor un:1 "n.Jorm:l del Lstado") 
IHl slll:nnenll' una re· Jorrn :l de l si sten1a cTOIHÍI\\ico. aquella 
rdt~rnLI k Jll'rlL'nL'CL' ¡11·im:m:unentc :d derecl\0 constitu
cit~ll a l y IHl :11 derec ho administrati vn . Ll :m1:1r "rclúrrna 
clcll:stado" a la que SL' repliL'ga L'n el derec ho admini stra-
111'0 c' s 11 11 CIT<l l·. qtle Jos constituciunalist:~ s no podemos 
cJ c-_¡;1r d L' SCil:li :lr. 

r\ c; Í .>e' illl C: rL·;¡J ;¡ :11 !IC X<l COl \ Jo L' UliH.llllico.lHll'lJUL' los 
111 111 ht1 s 111 is 'ohiL' '; Iiien lL's de L·.sa .su pue·st;¡ "rc lúrma tk· l 
J:s t:ld tl .. a JlarL'c'L'IIL'I \ J:¡s Jlrl\':lli/. ;tl'IO!I t~ S y tkSrC.~UJaCi<llles 

c' ll c·l :,rc' a Lkl .sec tor pú hil l'< l v de los servit·ios públi cus. 
tod 1> J¡, c· u:ll. si hiL~Il tiL'Il c que 1·c·r L'tln el J:stado , es una 
,·uc·s tl il ll de· dcrcL· Iw ad tl lllli s trati l·u. a l igu a l qu e' la 
dL' ' I' IIrOLT:Itl/:l<' l<.li1Jl<ll·a reL'StrU Ltllr:\1· y ra c· itll\aJi / ai·Ja ad
!\lll ll straCI<.lll púh ll c:L J:ntonc·c·s. IH l e' que prctembmo' 
dc· s p<~J:Ir :11 derecho :~dmini .strati\'o dL' l11 que k pertenece. 
JlL'r" IH >Il anlellh» " rL·iúrm:l de ll' stado" :11 :1que '<: e mpla
;,¡ c·n 1:~ :~d lllllll sti·:~L· I<.lll. purque el E'tado no .se a .~ot:~ en 
SU :IJl:lr;tt<l <ldll1in1Str:lti l' <l . 

l'or Cl1<k. :~hol'tl:\r una "re·J'ol'lll:l ckl Ls1:1do" no se c<>ll
l.illl<k 11 1 'e' tk ht' c<lnlund ir c<ln lo que se hace e n mate ri:r 
de' :tdnlll1istr:lt.' i<'ll1 Y de LTill1<llll Í: I. 

l'eTO ihlterrnin :1 :1qu í i:lnles tiÚIL La' pri 1' :1ti 1:1e iones, 
l Ít'Src'g 111; IL' 1\ lnL'S, de .> ! IHliH lJl< 1!1 /.;IL'I onl' .>. Lksbu 1'< KT:ltll.<ll' it l
II L' S , ctL· .. nll >tlll 11\0CL' ntcs en su repcrc usi<ín sohrc los dc
rLT IHJS pe· rson :dc, _ e.> pL'L'I:tlmente los derecho.> stKialc .>. que 

IL~ <IJ ' :Irn· c n nu c1·:uncntL'. Ll uJStu que LIS pulíti cas ecuiHÍ
nnras \' adnliiiiStLili V<J.' tra \ lad:lll :1 la 'oci elbd en c'c 
:llnhitll dL' los dcrn·lios .'lll'i:ilL' -' en L'll\lrnH.: y, a VLTL''· in
IHIIII: IIL I e in¡u .> t<l. O tra h :; \e nos C<Jillca po r Lk lantc !:1 
di c<>loltiÍ:I ele- u11:1 ( 'on\tituL-i<ín qu<' lo ' dccl:1ra. y 1111a ClliiS
lc'i :I<' H.lll de· po líll clS d11·c·rge nt e.s y h:~ s ta opu estas. 

JI J:llo c·oiTL' par:ilL·lo :1 un dehilitamientomarc:1du de 
111>ti tuu unes que en e ! campo de l dcrcclio J ~¡boral y de 1:~ 

-'L'gurid:~d -"'L·i :il li;lll í:t n hu.>cado paliar la desigu:ild:ld ¡·e:li 
de la parte m:1' d0bi l e n la rel :1eiún _¡mídi c· a, y at enuar Jos 
ekl'll>S que produce la ce>:lci<'Jn dcJ'initiva en el trabajo o 
1:~ lllue rtc del caus: 111te en \ umklco Lnnili :1r a cargo. Ah<l
r,l t:~mhi 0 n L1.> rL'Iom1:1s en el dcreclio l;dlm;il y en el .>i .> te-
11\a _juhilatorin v pe nsion:1rio se c nc:1den:lll a las ant e.> re
L·ord:HLI -> . L'lll1 olvido de 1nucho' prim·ipios ' ucial es que el 
r on stituc i<lll :ill snHl socialtoLI:i vía plasma en !m textm de 
l;¡s con stittlci o i\L'S. 

lm11 Ías , dcs :~!'ini Lbdcs . dc.> incroniz:lciones, y cosas 
scniL'_!:IIlle.> , :IL·usan una t e ndL~ncia al abandono de Jo que 
aquel cnnstillle·ion:di smo expandi<í como conqui sta in sos
l;¡y:lhlc . Hoy seguimos Jeyt:ndolo. pero no lo tomamos en 
c·uc iiLI pa1·a c·nca1TiL1r l:1s políticas estatales. no obstante 

LJ UL' - de' L1b\\ >S par:1 :~i'u e r:1- nadie se :llre vería :1 des mentir 
que <khc· n 'l'i' políti L·:~s de bienestar. 

1\o llllport a si al Est:1do no quere mos rotur:~r l o con\\> 
J: sudo "de hi L~ ncst:rr". pero en Argenti na nos cuesta per
son:d mente no comprenderlo porque de>de nues tro viejo 
prL' :Ímh1ilo tk: 1 S'i .' - a mitad del siglo XIX - aprendimos 
que uno de 1m J'ines del Estado es el de "promover e l bien
L~st:~r genn:il" l!n vcrho que Yenimos utilil:mdo mucho: 
"prtnnol·e r", que es tanto como move r hacia adelante con 
dinamismo propicio par:~ L'i bienestac t!enecal. Y este hi en
e s t:~r IHl ' urge por obra taumattírgica del nlcrc:¡do y de la 
ulmpet ciKia. sino que necesita programarse , plancarse, 
comluc irsc' y pmnHll'erse desde' el Estado. El aiío 1 S)J no 
er:1 tiL'nlpo de hablar Lkl J :>t:~do social de derecho. pe ro 
cr :~ tiempo de _,ahcr que el bienestar debía se r pmmo vido 
po r el [,t:~do . 

Las tendencias uc!twles del derecho constitucionalfini.l'l' !'lliur 

De :~hí qu e l' ll:mdo en el e'<ll1stlluci o n:1i l' nw 111:1tcn al 
Lk linck si g lo H'nHJS y dc·scubrlllHlS l'L'OS dellliln:ilisnH> 
qne lli1.o de :il ln<.h lcr:l :1 las constiluci ones ck los sigl os 
X V 111 y X 1 X y. nn1 L'ilo. dciL'L'l:llllD> una tL'ndenci:L IHJ s 
al:lrll1 L' IIH ". Y IHJ porque Jos ,¡~ J os p:1s~1dos ha yan pe rdido 
elticn1po sin ap<>rtcs L11mabks :11 L'onstitucion:lli,niP. 'iiHJ 
porque all ibcra Ji , nlo que :~h ora re tmcedc alpa,ado k ;~uJn 

tL'CL' lo que a los seres htln1:111m cu :mdo enn·_¡ ece11 s in 11 :1-
hn ;¡prc' IH iido :1 asi1 niL1r 1:~ ex pcri e n c i~1 de la vid:1. Y coiiH l 
nPs res istimos a l:1.s csc krosi s aL·adémt cas . :111\hlcionanli JS 
que c llihe r: di>~no i'tn isc·cul:ir sc:t Ulliiber:disll ll> en s olrd:~ 

ridad suci :Ji . Dondequ icr:1 qU L' objcti v:unent c ad vi rt: 11 11< 1s 
que· !:1 .s olidarid :td cst :í ausente. sc'g uil'c~ lllo' di ciendo qu e 
e l respeL·ti1·o con .> titucion:Jii smo ex hibe un:Jt cndcncl: l d,,_ 
1·:1iiosa e injusta , JHll·que !:1 s\llid:~ridad L~S un v :~ l m_¡urídi 

L'O. y '"'un:~ mn:1 paut :l c'ti c: J. que si no 'e l'c':il1 1:1 c:n l:i s 
collllu ctas akct;1s ncgativaniCiile :11 plexo axit>l<'>~leo de la 
demPLT:ICi <L 

1 ~-E ntre los r:1.sgos ¡)(lsiti1·m. ilcmo' dL' tr:~cr a cola 
,·iún dos dentm de un ~1 posible sek L· ciún m:í ' ampli :1. l 'n<l 
L'S el aporte dL' l:1 _¡urisdiccit'm L'on stituL:ion:d L' lln las dis 
ti lil <IS nlotblidadcs de cada sistc n1:1. desde Jos m:1 ' lio lg:l
dos h:ISt:l los m:í ' restringidos. Otro es la L~stahililaL· i,·nlck 

l:1 s tr:111 sn1i s1ones legales de l poder o. s i se qui ere e1H11 Ki:11 
a la i11versa. el !'in de las intervcne1ones milll:~re s en el 
prOL-cso político. 

Lajuri sdiLTi (Ín con\litucional - dilu s:1. co\Kentrad:~. o 
mi x t ~ 1 -- c's t:í prc1·ista en la ' cun stitiiL·ionc' rurm:J!cs . !\:os 
l1mit ;unos a sc1blar qu e es una hc1Tamient:.1 idt'lnca para 
que la ll:unada "!'ucrz: l norm :1 ti v:1" de la Con stituc ir'>n lo
g¡·e dicaci :1 en L1 dimen.s itín .'- <ll'iolt'lgic:~ dei llllllllio _jmídi 
co. V:lle Lkt enersc breve mente en cslll. 

P1nli c: u· quc 1:~ Con \ tituciún J'ormal es "<krel'i~P de la 
Constituciún" ,que es norm:1 jurídica, y que rev iste !'ucr/.:1 
o vi go1· normati vo, , es em1n ciar que debe cumplirse por
que ob liga y vincula, que debe run cionar con ci'IL':Icia, qu e 
debe lograr desarrollo y apli caciún. Cuando la V lncul~llo
rieLLid de Li Constituci (m respeL·to de los poderes públicos 
y de los particulares aparece consignada ex plíut:~ment e 

en el tcxtP - como es hoy h;l , tante frecuente , h:~sta en 1:~ 

novísima Con' t ituc iún de J;¡ Federación de Rus ia de 1 <Jl) J, 
y antes en la española de llJ7X- ¡·csulta que tan1hi én lm 
jueces debe n conlcrirlc. apli c:1ciún direc ta e inn1cdi: 1t a en 
el marco de: la compctenci:~ que tie nen hahilitad:r en cada 
caso _judiciablc o proceso. 

De ahí que dentro de la estructura completa de cada 
siste n1a garanti sta. lo que se ha Lbdo en denominar la "de
fensa de l:1 Constituci tí n" h:lile una palanca clica/. en la 
_¡uri sdieciün constitucional. 

En tal sentido , las el:~sti c idade s que exhibe la n\Odali
dad de l control y de la interpretación constitucionales en 
los tribunal es constituc ionales de Espai'ía, de Co lombia y 
kdcr;d de Alemania pueden scrYir de modelo para auspi 
ciar un progrcsi vo hmi 1.onte superador de reduccioni smos 
y limitaciones que apocan a otros sistemas y sus respecti
vos tribunales. 



CoNSTITUCIONAL 

La acción popular de incons
tituciom1lidad -d icho sea de paso
ofrece un particular atrac ti vo. 

El otro avance que sugeríamos 

es el que desde la década de los 

años 80 encomramos en nuestros 
Estados latinoa meri canos que no han inte rrumpido las 
transmi s iones de poder por vía electoral. después del des
madre padecido por la injerencia y el arbit raje de las fucr
/.as armadas en el proceso políticos. L1 difícil experienci a 
de Haití dejó, finalm ente, un saldo fa vorable. No así, des
de nuestra perspectiva, la afic ión a las ree lecciones presi
denci ales - de la que dan testimonio las recientes reformas 

constitucio nales de Perú y Argen tina- a las que juzgamos 
disvaliosas en Latinoamérica porque entendemos que nues

tras culturas políticas estún saturadas de tendencias a los 
personalismos, las hegemonías, los caudi llismos, las 
predominanc ias y los liderazgos mesiánicos. Con este pun
to de vista . anotamos como una tendencia perniciosa la de 
lo sistemas que, tan alejados del mexicano, au to ri zan la 

reel ección inmediata del pres idente de la república. 
14. En materia de de rechos humanos. y esto solamen

te en e l plano de los textos constitucionales (porque en la 
Constitució n material no se da la correspondencia necesa
ria) advert im os que nuevas necesidades colec ti vamente va
loradas de modo posi-

ti vo van abriendo paso 
a nuevos derechos, o a 
contenidos nuevos en 
derechos viejos, a s í 
co mo a nuevas garan
tías. Todo lo referente 
al ambiente. a los con

sumidores y usuari os, 
al amparo, al habeas 
data, ~1 1 habeas corpus , 

etc., aparece con fre

cuenci a e n los textos 
-entre ellos el argenti-

no, reformado en 1994- . Conectado a es to. ha cobrado 
difusi 6n, con denominaciones variables , e l omlmdsman o 
defen sor del pueblo , al igual que el mini sterio publico y 
las auditorías o tribunales de cuentas. En rclaci(ln con e l 
poder judic ial, el consejo de la magistratura. 

No es raro, asimismo. que doctrinariamentc se plantee 
el ingreso a las Constitu ciones escritas de principios y 

normas antes integradas al derec ho pri vado. principalmente 
al derecho c ivil. Así, tod o lo referente a la persLJnalidad 

jurídica, a las asociaciones y los en tes co lect ivos , a los 
derechos pcrsonalísimos. a la intimidad , a la autonomía 
comractual. al daño mora l. cte. 

Este anclaje del derecho privado en e l derecho consti
tucional es objeto de estudio y ele debate en los dos secto
res de la c iencia del Derecho. El interrogante conduce a 
una duda: ¿las normas y los principios iu spri vJtistas que 
ahora recogen las Constituciones mantienen su naturaleza 

propi a del derecho privado, o son objeto de un especie de 
novación que los ha tran sformado en derecho puhlico'1 

Mas allú de la respuesta que cada quien brinde, la co
bertura constitucio nal es importante, como lo es la inte r
sección a rti culada entre lo privado y lo público que, en 
este campo como en muchos otros, ya no admite 
incomuni caciones entre sectores que acaso podían consi
derarse antes como cercados por fronteras herméticas. 

1 S. Y no es el único caso que ha hecho difusa 13 di s
tinción - antes tajante- entre derecho privado y derecho 

público. A su modo, las privatiwcioncs y desregulaciones 
parecen reintegrar a la sociedad y :1 la inici:lliv;¡ privada 
(mercado y competencia de por med io cn numerosos as
pectos y situaciones) una serie de acti vidades y servi cios 

que , por estata les . situ:íbamos en el úrea pública. Pero, a 
su modo, lo público se infiltra a medida que <1 la órbita 
privada se la co loca bajo contro l y supervisiún ele! Estado 
a través de organismos fi sca li1.adorcs. 

16. Es muy cierto que es tas li sonomías novedosas in

citan a rev isar la noción romani sta de que e l de recho pri
vado se ocupa de lo que concierne a la utilidad o :1 1 interés 
del individuo (quod ad singulomm lllilittil l'llt). porque lo 
privado JHJ se exime de repe rcusiones públicas: tal vez, la 
perspecti va proyec te había IJ es timati va axiol<ig ica un;¡ 
necesid ad de la que e l derecho consti tucional no dcha des~ 

preocuparse, y es la de supera r e l indi vidu ;11i smo con la 
solidaridad en cuanto ésta es un valor jurídico. y la de 
converger a un liberalismo en solidaridad soci <11 que. des
de nuestro punto de vista personal, resulta ser la mejor 
fó rmula para poner en equilibrio a la libertad con la igual
dad, con !ajusticia , y con lo que la reciente reforma cons
tituciona l argentina ha dcrinido norma ti vamente como el 
"desarrollo humano". 

17. Como podemos apreciar. los desafíos mas fucncs 
se diri gen a l const ituci onalismo material para quc, con o 

sin normas en las Cons

tituciones escritas. se 
haga vcrlbd lo que des-
de anti guo aprendimos 
del derecho romano: 
todo derecho es tü cons
tituido por ca usa ele! 
hombre. 

Si e l de recho cons
titucional no sirve par:1 
que a tr ¡¡vés de sus 

t ran s forma c ion cs lo s 
seres hum:1nos vi van y 
conviv;¡n en un Ümbito 

de bienestar común progresivo, est•1mos pe rdiendo nues
tro tiempo y dilapidando nuestro protagoni smo. El cl:ísico 
bien común siempre significó para nosotros algo equiva
lente n ·'es tar-bien" en la con vivencia socie taria ; y si se
gui mos cnsciiando qu e ese bien común publico es e l fin 

del Estado. e l horizonte del de recho constituc ion:1lno pue
de desentenderse dc eso que un poco mas atr.ís llam•íh:l
mos desafío. 

De lo contrario, será cierto algo qu e también e:;cí de 
moda denunciar: e l abandono de la per:;ona humana por 

un Estado dcse rt o1·. ID&SI 

GERI'vi.~N .J. BmART CAMPOS 


